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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, CELULAR 3133884210 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, septiembre 15 de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
En vista del informe secretarial y, dado que durante el traslado del avalúo del 

inmueble identificado con la M.I. No. 166-79916, la parte pasiva guardó silencio, se 

procederá a su aprobación. Previo a señalar fecha para remate, encuentra este 

Despacho procedente dar trámite a la nota devolutiva visible a folios 177 a 186 del 

cuaderno principal; por otro lado, se dará respuesta a lo solicitado por el Juzgado 

Civil Municipal de La Mesa Cundinamarca (fol. 18 Exp. Dig.).  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar el avalúo del inmueble identificado con la M.I. No. 166-79916 

por la suma de $204´099.500.00. 

 

SEGUNDO: Previo a señalar fecha para remate, conforme a la nota devolutiva de 

fecha 20 de septiembre de 2017 y la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

actora, por secretaría procédase a corregir el oficio No. 267 del 25 de abril de 2017, 

a fin de inscribir la medida de embargo.  

 

QUINTO: Finalmente por secretaría dese respuesta a lo solicitado por el Juzgado 

Civil Municipal de La Mesa Cundinamarca en su oficio No. 475 del 11 de mayo de 

2022 (fol. 18 Exp. Dig.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO. 
RADICACIÓN 253863103001-2012-00054-00 
DEMANDANTE LUIS GUSTAVO SERNA CESPEDES. 
DEMANDADO ANA MARÍA HENAO SALAZAR. 
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